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Editorial  

 

 

 

 

Nos encontramos a pocos días de las Jornadas Uruguayas de Numismática 2017 que se cel e-

brarán los días 13, 14 y 15 de octubre. Como muchos sabrán la fecha tiene un motivo especial 

ya que el 15 se conmemora el Día de la Numismática Nacional . Ese día, pero en 1840, salieron a 

circulación los primeros cobres nacionales realizados por el gran grabador Agustín Jouve.  

 

Este año, además,  la Comisión Directiva decidió designar a las Jornadas, Jornadas Uruguayas 

de Numismática 2017 Emilio Paoletti, en honor al recientemente fallecido numismático, socio v i-

talicio y colaborador del IUN. Sin duda alguna un reconocimiento al gran investigador y  autor 

de varios  libros que trascendió las fronteras desde su Italia natal a toda Sudamérica. Segur a-

mente numismáticos de su talla son muy pocos y sus trabajos son la base de nuestra ciencia 

que perdurarán para siempre.  

 

El día 11 de agosto se realizó nue stra Asamblea General en donde la Comisión Directiva rinde 

cuenta de su gestión ante ella, la cual fue aprobada por unanimidad de los presentes. En ese 

mismo acto se procedió a aprobar el Acto Eleccionario constituyéndose la nueva Comisión D i-

rectiva que ll evará adelante la Institución por los próximos dos años. Estamos muy felices por el 

apoyo recibido por parte de los socios y debemos agradecer el esfuerzo de todos que de una 

manera u otra colaboran con la Comisión Directiva para mantener nuestro proyecto,  que seg u-

ramente para algunos no represente mucho, pero para quienes estamos todos los días es un 

gran esfuerzo.  

 

La Comisión Directiva busca de diferentes maneras atraer a los socios e interesados en la n u-

mismática con diferentes actividades, pero no es t area sencilla. Este año realizamos dos nuevas 

actividades como: "Los autores presentan ôEl  Sitioõó y "Una pieza numism§tica una Historia", con 

una buena concurrencia a ambas actividades, las cuales repetiremos en el correr del año. Es 

difícil generar en l as nuevas generaciones el interés y la pasión por las monedas, los billetes, las 

fichas, las medallas, por la numismática en general. Se entretienen con otras actividades como 

los teléfonos móviles, las computadoras y la gran mayoría no se interesa por nue stro hobby -

ciencia. Cuántos de nosotros hemos podido trasmitirle a nuestros hijos la pasión que nosotros t e-

nemos por la numismática; seguramente muy pocos y me incluyo en los que no lo ha logrado. 

Por este motivo este año la Comisión Directiva decidió orga nizar en el primer día de las Jorn a-

das 2017 un a charla  introductori a  a la numismática para los niños de las escuelas públicas para 

que puedan ver que detrás de una pieza numismática hay una historia y trasmitirles que un 15 

de octubre pero de 1840 una jove n República pudo acuñar sus primeras monedas, demostra n-

do a todos su fortaleza y su independencia de los poderes extranjeros presentes en esos prim e-

ros años. Debemos intentarlo, buscar generar el gusto por la numismática a los más jóvenes, 

aunque más no se a al principio por el coleccionismo, con la esperanza de que con el correr del 

tiempo ese coleccionismo se transforme en pasión, investigación, en el estudio de la historia y 

sean ellos el futuro del IUN que con tanto esfuerzo y cariño desde 1955 los socio s y directivos ll e-

vamos adelante.  

  

Palabras del presidente  
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Artículos numismáticos  

 

Hipótesis sobre el número de estrellas que lleva el Peso del Sitio en su reverso  
 

Hugo Mancebo Decaux  
 

En 1969, más precisamente en el mes de julio, el Presidente en ese entonces del Instituto Uruguayo 

de Numismática , Dn. Ramón  Ricardo Pampí n, uno de nuestros más preclaros estudiosos en el tema, 

se vio sorprendido por el socio Dn. Rivera Travieso, quien refiriéndose a las nueve estrellas del reverso 

del peso del sitio, que según la Ley correspon dían a los 9 departamentos en que estaba dividida la 

República, dijo que no era correcto porque por Ley del 16 de Junio de 1837,  se crea ron los depa r-

tamentos de Salto, Tacuarembó y Minas, por lo tanto el peso del sitio tendría que haber llevado 12 

estrellas. 

 

Pampín comprometió a Rivera Travieso para que hiciera un pequeño estudio del tema, pero tran s-

currido más de un año, y al no hacerlo, publicó en el Boletín Nº  35 del IUN (julio-diciembre  1970) un 

completo informe buscando encontrarle razón a sem ejando error.  

 

Hoy pongo en consideración mis propios estudios que pueden arrojar un poco de luz sobre el asu n-

to.   
 

 
Imagen del Boletín Nº 196 - Instituto de Numismática e Historia de San Nicolá s de los Arroyos  

(El Escudo de Uruguay en la Moneda - por Luc iano Pezzano)  
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Ya casi  no hay un numismático Oriental  que no conozca la historia de nuestra principal moneda, así 

que no voy a retroceder en el  tiempo para explicarla.  

 

Sí, volveré a mencionar la Ley que autoriza al Poder Ejecutivo acuñar monedas de plata a los efe c-

tos de este artículo.  

 

òArt²culo 1Ü. Se autoriza al Poder Ejecutivo para acu¶ar moneda de la Ley de diez y medio dineros. 

 

Art.  2º. La moneda será de dos clases llamadas fuertes y medios fuertes.  

 

Art.  3º. El peso valor del fuerte será el del duro Español, y el del medio fuerte, la mitad.  

 

Art.  4º. El tipo de moneda será, en su anverso las armas de la República, con la inscripción circular:  

República Oriental del Uruguay y el año de su acuñación en la parte inferior; en el reverso, nueve e s-

trel las en círculo , equivalente al número de Departamentos en que está dividida la República . (Sub-

rayado m ío) . 

 

En su centro se leerá; un peso fuerte y por inscripción, durante el asedio de esta Capital, sitio de 

Montevideo.  

 

Art.  5. Comuníquese, etc.  

 

Sala de  Sesiones del Senado en Montevideo, a 14 de diciembre de 1843.  

 

Lorenzo. J. Pérez  

Juan A. Labandera  

 

Montevideo, 13 de diciembre de 1843.  

 

SUAREZ 

José A. de Béjar ó 

 

Hubo cambios al mensaje primario enviado al Parlamento, pues al principio se iba acuñar en el re-

verso de la moneda, el Cerro de Montevideo.  

 

Mi aporte en esta oportunidad es tratar de encontrar la razón por la cual los legisladores optaron por 

las 9 estrellas y no por las 12, tal como estaba en ese momento dividida la República. Se ignoraron 

tres departamentos creados durante la Presidencia del Brig.  Gral. Manuel Oribe, a saber: SALTO, 

PAYSANDU Y MINAS. 

 

Dice la Ley:  

 

óEl Senado y C§mara de Representantes: 

 

Art.  1º. El territorio que hoy comprende el departamento de Paysandú, será dividido en tre s depa r-

tamentos, con la denominación de los pueblos de Tacuarembó, Salto y Paysandú, que se halla de n-

tro de su superficie, y deslindado del modo siguiente:  
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1º. El departamento de Paysandú, conservando su antigua denominación, tendrá por límites los ríos 

Da ymán, Uruguay, R ío Negro y Salsipuedes, hasta las vertientes del primero en las alturas conocidas 

con el nombre de cuchilla del Salto, que desprende de la nominada de Haedo.  

 

2º. El del Salto abrazará la superficie que encierran los ríos Cuareim, Uruguay,  Da ymá n y nominada 

de Haedo, hasta encontrar el origen del primero.  

 

3º. El de Tacuarembó l o formarán el r ío Negro hasta su origen en  la cuchilla denominada Grande:  el 

giro de esta hasta las vertientes del Cuareim: el de la de Haedo hasta las de Salsipuedes , y las aguas 

de este último, hasta la confluencia en las del primero.  

 

Art.  2º. Dentro de los límites de los departamentos de Maldonado y Cerro Largo, se formará uno 

nuevo con la denominación del departamento de Minas, cuyas divisorias será:  por el Oeste el arr o-

yo Campá,  hasta su confluencia en el Sta. Lucía,  el giro de la cuchilla denominada grande , hasta 

encontrar las vertientes del Olimar grande, por el Norte, el curso de este, hasta su confluencia con el 

Cebollatí; este último y el Aigua por el Sud -Este hasta sus cabeceras en la cuchilla Carapé; y por el 

Sur-Este, hasta sus cabeceras en la cuchilla de Carapé:  y por el Sud, el resto de esta hasta la cuchilla 

Grande, siguiendo su curso hasta Santa Lucía, y el de esta, hasta su reunión con Campá, punto de 

contacto que circunscribe la periferia  del mismo departamento.  

 

Art. 3º. Dentro de los límites de los nuevos departamentos el Poder ejecutivo designará las jurisdi c-

ciones parciales, que reclamen el mejor arreglo y división de la  administración de Justicia , y exped i-

rá las disposiciones. Las consiguientes, para la elección de las Juntas E. Administrativas y funcionarios 

locales que sean necesarios en la época que designa la ley, o antes si lo creyese conveniente, 

dando cuenta oportunamente al Cuerpo Legislat ivoó. 

 

Art. 4º. El departamento de Paysandú, conservará los magistrados y funcionarios departamentales 

que se le da en esta ley.  

 

Sala de Sesiones en Montevideo a 14 de junio de 1837ó. 

________________________________________ 

 

Bueno, bueno, nos queda claro  que los tres departamentos se crearon antes de que se acuñara el 

Peso del Sitio.  

 

La fiera enemistad, entre Oribe y Rivera, estaba intacta. Los dos bravos pumas de la Independencia, 

se juraron, odio eterno, y fue esta tierra oriental la que debió pagar co n lágrimas que regaron el su e-

lo, con sudor para blandir la espada y la lanza, y con sangre de sus tan amados . 

 

En mi búsqueda en el Archivo G ene ral de la Nación , localicé el Libro nº 1401 , titulado: ACUERDOS Y 

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO AÑOS 1830-1857.  

 

En la Pag.  92v. y 93 leemos;  

 

òActa para borrar los acuerdo de este libro y demás decretos según lo previsto el 31 ppdo.  

 

En la ciudad de San Felipe y Santiago de Montevideo capital de la Rca. Oriental del Uruguay, 7 n o-

viembre 1838, para dar cumplimiento a la superior resolución del 31 del antecedente octubre que 
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dispone fuesen tildados todos los decretos, disposiciones y acuerdos expedidos desde Julio de mil 

ochocientos treinta y seis, que difamaban al Ex.º Sr. General en Jefe Dn Fructuoso Rivera, y a los otros 

ciudadanos que se le asociaron en los días  que la patria tuvo de tribulaciones, nos hemos reunidos 

en la Secretaría del Gobierno, Sr. Oficial Mayor Don Andrés Lamas, el primero de Gobierno,  Dn José 

E. de Zas, el d e igual clase de Relaciones Exteriores Dn Pablo Olloniego , los demás empleados del 

indicado ministerio conmigo el infrascrito Escribano y procedimos a testar  (subrayado es mío) , desde 

el principio al fin y de manera que quedaron ilegibles los cuatro únicos  acuerdos de aquella natur a-

leza que existían en el actual libro 17 en él y decreto y circulares las cuales fueron anotados y rubr i-

cados por mi después de copiados sus epígrafes con la noticia de la fecha del día mes y año de 

cada uno y pagina correspondien te.  

 

Con lo concluyó el acto que firma los predichos señores concurrentes a él y yo que certifico y doy 

fe.  

 

Andrés Lamas ð José A.Zas ð Pablo Olloniego  

 

Firmado: Antonio Manuel del Castillo  

                      Escribano de Gobierno y Hó. 

________________________________________ 

 

Los numismáticos que me precedieron, estimaron que la omisión se debía a que todavía no habían 

tomado posesión a sus cargos los Jefes Políticos que serían las máximas autoridades de esos depa r-

tamentos y que aún no habían nombrados los respectivos senadores que debían integrar la Cámara 

Alta en momentos de aprobar la Ley que autorizaba acuñar las monedas de cobre y de plata.  

    

Tanto el Escribano Pampín, como mi estimado amigo el Dr. Gustavo Pigurina, no estaban lej os de la 

verdad, su intuición era correcta. Yo vengo en estas líneas a confirmar esa verdad, por documentos 

ubicados en el Archivo Gral. de la Nación.  

 

No voy a negar que la suerte me sonrió, encontrando un documento de Gobierno, por el cual se 

autorizaba entregar a Don Agustín Jouve la suma de $ 1.000 como adelanto para la fabricación de 

medallas para los òDEFENSORES DE LAS LEYESó, pero veamos lo que dice: 

 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION, 

ARCHIVO ADMINISTRATIVO- 

Ministerio de Hacienda ðCaja 1602  

GOBIERNO: 

 

òOctubre 23/838 

 

Con esta fha. El Gob.n ha acordado lo sig.te.  

 

Habiendo contratado en 25 de setiembre ppdo. con Dn.Agustin Jouve la cantidad de tres mil me -

dallas de cobre, quinientas de plata y diez y seis de oro, para hacer con ellas una demostración de  

gratitud a los Defensores de las Leyes, en premio de su constancia y fidelidad, en cantidad de cu a-

tro mil cuatrocientos ochenta pesos, transcríbase en consecuencia este acuerdo al Ministerio de 

Hacienda para que haga entregar a cuenta, dos mil pesos.  
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Lo que se comunica al Ministerio de Hacienda para su conocim.to y más efectos.  

 

Firmado: Antonio Díaz.  

Al Minist.Ü de H.a.ó 

________________________________________ 

 

òHACIENDA: Octubre 23/838 

 

El Tesorero general previa intervención de la contaduría entregue a D. Agustín Joube la cantidad de 

un mil pesos en cumplimento del Acuerdo del 24 de /7.bre. Último.  

 

El Tesorero  General.ó 

________________________________________ 

 

Pero mi sorpresa fue may or cuando verifico que el 23 de octubre de 1838, el Brig. Gral. Manuel Oribe 

presentó ante la Asamblea General su renuncia como Presidente Constitucional en los siguientes 

términos:  

 

òConvencido el Presidente de la Rca. que su permanencia en el mando es el único obstáculo que 

se presenta para volver a la quietud y tranquilidad de que tanto necesita, viene ante Vuestra Hon o-

rabilidad a resignar la autoridad que como órgano de la Nación le habéis confiado.  

 

No es en este instante útil ni decoroso entrar en la especificación de la causa que obliga a dar este 

paso y debe bastaros saber, como lo sabéis, que así lo exige el sosiego del país y la consideración 

de que los sacrificios personales son un holocausto debido a la conveniencia general.  

 

Firmado: Manuel Orib eó 

________________________________________ 

 

El día 24 de octubre la Asamblea le acepta la renuncia y el 27 del mismo mes se embarca con sus 

acompañante s para Buenos Aires.  

 

¿Quiso el Gral. Oribe en sus últimas actuaciones al frente del Gobierno recompensa r a los òDefenso-

res de las Leyes? ¿Pensó que sería respetado el decreto y se cumpliría su deseo de entregar las m e-

dallas contratadas con Jouve?  

 

La verdad que las medallas no se acuñaron y seguramente Jouve se embolsó los 1.000 pesos que le 

adelantaron.  

________________________________________ 

 

Este decreto me llevó hasta el libro de acuerdos y decretos del Ministerio de Gobierno, libro Nº 1401, 

por supuesto buscando el decreto que disponía en setiembre la acuñación de medallas para los  

DEFENSORES DE LAS LEYES, y ver si se llegaron a fabricar. Definitivamente no se hicieron, y más t e-

niendo en consideración que Agustín Jouve era un fiel seguidor del Gral. Fructuoso Rivera, que incl u-

so había apadrinado a dos de sus hijos. Un varón, que se le llamó Fructuoso , y que falleciera muy 

pronto sin que pudiera conocer a su famoso padrino, pues estaba al mando del ejército, y Fructu o-

sa Bernardina, que sí logró una larga vida, al punto que acompañó a sus padres cuando se exiliaron 

en Jaguarón en 1848.  
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Sin duda fue uno de los decretos testados por el triunvirato designado.  

 

Peroé ¿también se test ó el decreto de la creación de los departamentos de Salto, Tacuarembó y 

Minas ? No lo sé, que me ayuden mis amigos, y que si estoy equivocado me lo digan.  

 

En el Libro 1401, el último decreto anotado es del 31 de Julio de 1838 y tiene que ver con la renuncia 

del Sr. Brigadier Gral. D. Pedro Lenguas, al cargo de Ministro Secretario de los departamentos de 

Guerra y Marina.  

 

Con la firma de Oribe es aceptada la renuncia y se nombra en su lugar al Oficial del mismo Minist e-

rio Don. José Britos del Pino.  

 

Le siguen 4 carillas testadas, de tal manera que se hace imposible saber de qué se trataban, lo ún i-

co que pude ver fue la rúbrica del Gral. Oribe.  

 

Se reinician los artículos no testad os en Setiembre 25/838. Justamente un día después del decreto 

por el cual se acordaba la medalla a los Defensores de las Leyes.  

 

Para disfrute de los lectores acá van las carillas afectadas, y con esto finaliza mi intervención, en a l-

go que seguramente da rá para conversar.     

  


